
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, tres de febrero de dos mil veintidós 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Radicado: 2018 - 00388 

 

En el estado en que se encuentran las diligencias, ordena quien preside del 

Despacho correr traslado a las partes de la prueba de ADN con marcadores 

genéticos arrimada por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

por el término de tres (3) días, y para los efectos de que trata el inc. 2° del núm. 2° 

del art. 386 del Código General del Proceso, con la observancia que, de similar 

medio probatorio ya se habría ordenado impartir traslado, en auto del 6 de 

noviembre de 2018.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL  

JUEZ  

 
 

CV. 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Ramón Francisco De Asís Mena Gil

Juez

Juzgado De Circuito

De 010 Familia

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2c5794d1d91bf1e2bf0076f3cefd5deb0564657e2433abf104804f1221bfc4ee

Documento generado en 03/02/2022 08:27:13 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica








